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VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR LA LEGAL 
IMPORTACIÓN, TENENCIA O ESTANCIA DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS, NO 
REQUIERE LA PRECISIÓN DE UN PERIODO DE REVISIÓN. Las jurisprudencias 2a./J. 
57/99 y 2a./J. 7/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
cuanto exigen para considerar satisfecho el requisito de especificación del objeto de la orden 
de visita domiciliaria la precisión de su alcance temporal o periodo de revisión, resultan 
aplicables a los casos referidos en ellas expresamente, esto es, tratándose de la verificación 
del cumplimiento de obligaciones fiscales regidas por periodos determinados o de la 
expedición de comprobantes fiscales debidamente requisitados. Sin embargo, en casos 
diversos a éstos, para la delimitación del requisito relativo a la concreción del objeto de la 
orden de visita domiciliaria debe buscarse un equilibrio entre la seguridad jurídica del 
gobernado, mediante el conocimiento cierto de las obligaciones a su cargo que serán materia 
de revisión y la limitación en la actuación de los visitadores a lo expresamente señalado en la 
orden, y la facultad comprobatoria de la autoridad. Así, tratándose de órdenes de visita 
domiciliaria emitidas para verificar la legal importación, tenencia o estancia en el país de 
mercancías de procedencia extranjera y el cumplimiento de las diversas obligaciones 
relacionadas con ellas, no se requiere la precisión de un periodo de revisión, pues si la visita 
tiene como finalidad verificar la existencia en el domicilio del gobernado visitado de 
mercancías de procedencia extranjera, la autoridad emisora de la orden de visita desconoce 
si encontrará o no ese tipo de mercancías, si se generaron o no obligaciones a cargo del 
visitado y, con mayor razón, el periodo al que pudo estar sujeto a obligaciones con motivo de 
las mismas, por lo que exigir para la legalidad de la orden la precisión de su alcance temporal 
llevaría a imposibilitar el ejercicio de las facultades verificadoras de la autoridad en esta 
materia. Consecuentemente, en este tipo de órdenes de visita domiciliaria es suficiente para 
considerar satisfecho el requisito de determinación de su objeto, el señalamiento de que la 
verificación se realizará respecto de mercancías de procedencia extranjera que se 
encuentren en el domicilio visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obligaciones 
con ellas relacionadas, pues de esta manera se otorga certeza al gobernado y se permite el 
ejercicio de la facultad verificadora de la autoridad. 
 
Contradicción de tesis 228/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, el entonces Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito (actualmente Tercero en Materias Penal y de 
Trabajo del mismo circuito) y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito.- 9 de enero de 2008.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano.- Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito 
Federal, a nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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